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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

 
SALA LABORAL 

 
 

Auto – Corrección de Sentencia  

DEMANDANTE  CARLOS MARIO ROJAS URIBE 

DEMANDADO  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. y OTROS 

RADICADO 05001-31-05-010-2018-00703-01 

Magistrada Ponente  Dra. MARTHA TERESA FLÓREZ SAMUDIO  

TEMA Corrección de sentencia por error en el 
nombre de una de las codemandadas. 

DECISIÓN Se corrige sentencia   

 
 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por el señor 

CARLOS MARIO ROJAS URIBE contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y OTROS; procede la 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, a resolver la solicitud de corrección sentencia, impetrada por el 

apoderado judicial de la codemandada SERVICIOS DE SALUD IPS 

SURAMERICANA S.A. (archivo PDF N° 007 incorporado al expediente digital – 

Segunda Instancia). 

 

ANTECEDENTES  

 

Pretende el apoderado judicial de la codemandada SERVICIOS DE 

SALUD IPS SURAMERICANA S.A., la corrección de la sentencia de segunda 

instancia proferida por esta Sala el 18 de marzo de 2024, en el sentido de 

aclarar lo siguiente: 
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i) Que el demandante demandó a IPS SURA y no a SEGUROS 
DE VIDA SURAMERICANA S.A; 

 
(ii) Que fue IPS SURA y no Seguros de Vida Suramericana S.A. 
quién realizó el dictamen de pérdida de capacidad laboral del 
señor Carlos Mario Rojas Uribe;  

 
(iii); y en consecuencia, corregir el numeral segundo de la parte 
resolutiva de la respectiva sentencia indicando que se condena en 
costas al demandante a favor, entre otras, de IPS SURA y no 
Seguros de Vida Suramericana S.A.  
 
 
Advirtiendo que fue IPS SURA quien fue vinculada al proceso en calidad 

de codemandada, sin que Seguros de Vida Suramericana S.A haya fungido 

como parte en el presente proceso. 

 

 CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 
 

Para resolver la problemática suscitada, debe tenerse en cuenta lo 

reglado en el artículo 286 del Código General del Proceso, aplicable en materia 

laboral y seguridad social, por la analogía normativa dispuesta en el art. 145 del 

CPTSS. 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS 
Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto 
se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 
de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 
estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella.” (negrillas de la sala). 

  
 
Como puede observarse de la normativa transcrita, resulta procedente la 

corrección de la sentencia por el juez o magistrado que la dictó, en cualquier 

momento, cuando se incurre en un error sobre los nombres u apellidos de las 

partes, por lo tanto, es un procedimiento que no se encuentra limitado por el 

paso del tiempo. 
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Encontrando la Sala que efectivamente se incurrió en un error 

involuntario en el NUMERAL SEGUNDO de la parte resolutiva de la sentencia 

de fecha 18 de marzo de 2024, como lo advirtió el apoderado judicial de la 

codemandada SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A., pues 

efectivamente una de las codemandadas en el presente asunto es la sociedad 

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A., así quedo consignado en 

el AUTO ADMISORIO de la demanda de fecha 30 de noviembre de 2018, 

visible a folios 160 del archivo PDF 001 – carpeta primera instancia. 

 

 

 

Obteniéndose contestación oportuna de dicha parte, según se aprecia a 

folios 299 y ss del archivo PDF 001 – carpeta primera instancia, veamos: 

 

 

 

Por lo tanto, resulta equivocado haber mencionado a SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA S.A., tanto en la parte considerativa como en la 

resolutiva de la sentencia de segunda instancia de fecha 18 de marzo de 2024, 

y más concretamente en el NUMERAL SEGUNDO, el cual quedará redactado 

en los siguientes términos: 

 

 

“SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo del demandante 
CARLOS MARIO ROJAS URIBE y a favor de las codemandadas 
AFP PROTECCIÓN S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, y SERVICIOS DE SALUD IPS 
SURAMERICANA S.A., dentro de las cuales se fijan, como 



Auto corrección sentencia  
Radicado Nacional: 05001-31-05-010-2018-00703-01 

agencias en derecho la suma de $650.000 equivalente a ½ 
SMLMV para el año 2024, que deberá dividirse en partes iguales 
entre las demandadas. 
 

 

Atendiendo a lo anterior, considera la Sala que, si bien el error antes 

descrito no influye en las determinaciones objeto de decisión de segunda 

instancia, se hace necesario su corrección con el fin de evitar posibles 

afectaciones a las partes, al momento de hacer efectiva la obligación relativa a 

las costas procesales. 

 

Sin costas en esta oportunidad, y se ordena la devolución del expediente 

al juzgado de origen. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia de segunda instancia, proferida por 

esta Sala el 18 de marzo de 2024, en cuanto a que, por un error involuntario se 

mencionó a la sociedad SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., cuando 

en realidad, se trataba de la sociedad SERVICIOS DE SALUD IPS 

SURAMERICANA S.A., en consecuencia, el NUMERAL SEGUNDO de la parte 

resolutiva de la citada providencia quedará redactado en los siguientes 

términos: 

 

“SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo del demandante 
CARLOS MARIO ROJAS URIBE y a favor de las codemandadas 
AFP PROTECCIÓN S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, y SERVICIOS DE SALUD IPS 
SURAMERICANA S.A., dentro de las cuales se fijan, como 
agencias en derecho la suma de $650.000 equivalente a ½ 
SMLMV para el año 2024, que deberá dividirse en partes iguales 
entre las demandadas. 
 

 

SEGUNDO: Sin COSTAS en esta actuación. 
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TERCERO: Se ordena la devolución del expediente al juzgado de origen. 

 

CUARTO: Se ordena la notificación por ESTADOS, y se autoriza su 

reproducción virtual a las partes del proceso. 

 

Los magistrados 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 073 del 30 de abril de 2024.  

 

Consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/161 


